
 
 
ORDEN Nº 1931/2020, DE 25 DE AGOSTO, POR LA QUE SE ACUERDA LA DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE “PLATAFORMA WEB DE BIBLIOTECA ESCOLAR 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, PARA ATENDER LAS CONTINGENCIAS SURGIDAS POR LA 
COVID-19. EXPTE. A/SER-026231/2020. 
 
La persistencia y evolución de la pandemia y del propio virus así como la situación de alto riesgo 
de contagio y, por tanto de peligro para la salud pública, ha determinado que el Gobierno de la 
Nación, dicte el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
entre la que se encuentran reguladas, en su artículo 9, las directamente aplicables a las 
Administraciones educativas y a los centros docentes. 
 
El objeto del contrato es el diseño y dotación de una Biblioteca Web virtual diseñada en función 
de las necesidades de la Administración y que la misma carece de operatividad sin fondos 
digitales, dicha prestación debe entenderse como un todo único. La división en lotes del 
contrato, por tanto, dificultaría la correcta ejecución desde el punto de vista técnico pudiendo 
generar incompatibilidades de software de los fondos digitales y la imposibilidad de su 
alojamiento en aquella, perdiendo su finalidad, poniéndose en riesgo la correcta ejecución del 
contrato por imposibilitar la coordinación de la ejecución de las diferentes prestaciones. 
 
En la presente situación de peligro de contagio, la no dotación de dichos medios en la fecha 
indicada, provocaría una grave alteración de los servicios de la enseñanza que impactaría de 
pleno en el funcionamiento de los centros docentes, en los procesos de enseñanza aprendizaje 
de los alumnos madrileños de todas las etapas educativas con los consiguientes impactos y 
consecuencias negativas en su futuro académico y laboral y en definitiva, en la prestación del 
derecho a la educación que debe ser garantizado por todas la Administraciones públicas. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, y, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
 

DISPONGO 
 
PRIMERO. Declarar la TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA para la contratación del servicio de 
“PLATAFORMA WEB DE BIBLIOTECA ESCOLAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, que se 
especifica en el Pliego de Prescripciones Técnicas, aprobado por la Directora General de 
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza con fecha de 17 de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO. Ordenar la ejecución de las actuaciones necesarias que permitan la contratación.  
 
TERCERO. Adjudicar el expediente de emergencia a la empresa ODILO TID, S.L., por un importe 
total de 2.555.520 euros, (Base imponible: 2.112.000, IVA 21%: 443.520,00 euros), siendo el 
plazo de ejecución del contrato será de un máximo de 20 días hábiles a computar desde la fecha 
de comunicación de adjudicación a la empresa, debiendo estar la plataforma operativa y a 
disposición de los usuarios el 15 de septiembre.  
 
CUARTO. Ejecutadas las actuaciones objeto de esta declaración de emergencia, se procederá a 
lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se  
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Ref: 49/161269.9/20



 
 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre cumplimiento, recepción y 
liquidación del contrato de servicios.  
 
QUINTO- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el presente Acuerdo 

en el plazo de 30 días. 

 
EL CONSEJERO 

P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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